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S||ppj|OR Quanto el Confulado y Co
mercio de la Univcrfidad de Car-
gadores á Indias de la Ciudad de 
Cádiz repreíentó en Carta de 
diez y nueve de Septiembre del 
año de mi l fetecientos fefenta y 
feis j que entre las negociacio

nes y gyro de el Comercio eftá en práftica el 
Cambio Marit imo ; confiftiendo éfte en dar unos 
íu dinero á otros con cierto Premio > mediante 
el qual toman los primeros á fu cargo todos 
los riergos , y contingencias del Mar j y demás 
defgraciados fucceflbs j de que quedan libres los 
fegundos ; de fuerte,, que fi fe verifica el cafo 
í inieftroj cftán eílos eflentos del pago j y de lo 
contrario ganan aquellos el Principal ^ y Premios 
eftípulados , en los quales fe tiene refpeto no 
folo á los que merece el defembolzo del dinero^ 
íino también á lo que valen los Seguros de los 
mifmos Ricfgos ; de tal forma que los dadores 
del dinero pueden hacerlo áífegurar / libertandofe 
de perder fu capital en cafo de defgracia^ y que-
dándoles competentes utilidades en el de felicidad, 
deípucs de íatisfechos los Aífeguradores : de que 
fe figue, que como dadores del dinero van á ga
nar los Premios de él , fin eftár expueftos á pér-
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didas; y que fi padecen ¿ftas fera únicamente 
por querer también ganar el Premio del Seguro., 
incluíb en el de Cambio M a r i t i m o : Que efta 
negociación ( que es hecho confiante ) íe divide 
en dos clafTcs Tiendo la una , dar el dinero fobre 
el Navio , fus Fletes ^ y Aprovechamientos \ y la 
otra fobre Efcólos cargados en el por cuenta de 
quien toma el dinero , cuyo Riefgo fe enriende 
íegun fe capitula de ida > ó vuelta,, y también de. 
uno j y otro ¿ que fe llama Contrato de dos R ieí-
gos , y en qualquiera de ellos fe afigna ^ ó Navio^ 
o Efeétos -y fobre que íe verifiquen los Riefgos y 
otorgandofe del contrato 3 que fe hace y Efcriptu-
ras publicas „ que todas eftán concebidas baxo una 
mifma pauta y que por la generalidad obfervaa 
heredada los Efcrivanos ^ fin diftinguirfe mas que 
en los nombres ^ cantidades j materia de Riefgo^ 
y lugares de la paga y a excepción de algunos ex
traordinarios cafos y ^n que por convenios particu
lares fe añade á las generales la claufula de hypo-
theca efpecial y u otra que interviene del trato,, 
fin que pudieíTe dexar de hacer prefentc para la 
mayor claridad y que la mifma divifion de claíTes^ 
qüe hay en los contratos de Rieígo Marit imo , fe 
halla en los Seguros ^ haciendofe los unos fobre 
Navio y y los otros fobre Mercader ías ; fiendo los 
primeros los Riefgos de cuenta de los AíTegurado-
res defde la hora que el Navio fe hace a la Vela 
para dar principio a fu Viage y hafta que paífan 
veinte y quatro horas de echada fu primera Ancla 
en el Puerto de fu deftino ^ y en los íegundos 
principian defde el punto y y hora que las Mer
caderías íe comienzan á cargar en Barcos para con-
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3 
ducírlas al Navio ^ baila eftar puertas en tierra en 
buen falvamento ^ íegun exprcffarDente diíponen 
las Leyes treinta y cinco , treinta y fiete y qwarenta 
í¿ cjuatro y y cinquenta y Jéis y t i t u l o treinta y nue-
ve , Libro noveno de la Recopilación de Indias : Que 
íupueña eña diípoíicion y practica generalmente 
fe^uida de extcnderfe de tierra a tierra losRiefsoSi 
que a íu cargo toman los AíTeguradores fobre Mer
caderías ( á diferencia de los que aífeguran fobre 
Navios y cuyos Riefgos fe ciñen a los de Navega
ción y y veinte y quatro horas defpues ) parecía 
coníiguiente y y forzofo y que la miíma regla de
bía obfervarfe en los contratos de dinero a Rief-r 
go j y que los qu^ lo dan fobre Mercaderías y de
ban tomar a fu cargo los peligros del Mar ^ def-
de el punto , y hora que aquellas fe comienzan 
á cargar en Barcos para conducirlas a bordo del 
Navio „ harta eftar puertas en tierra á buen fal
vamento y en el Puerto de fu deftino : L o pri
mero ; porque en eftos términos firma el AíTegu-
radór la Póliza al dador dpi dinero ^ íi quiere ha-
cerfe affegurar la cantidad^ que da a Riefgo y a 
cuyo fin fe comprehenden ( como va íentado ) en 
los Premios de efte contrato los del Seguro : Eo 
fegundo ; porque el objeto de quien toma el dine
ro es aífegurarfe y y quedar libre de eftos Rief
gos y y contingencias de la Mercadería y Ínterin no 
eftá en tierra ; pues folo con efte fin puede obli-
garfe á tan crecidos premios y en la cierta ciencia^ 
de que íi fe pierde en los riefgos del Mar y queda 
libre de fu obligación , y fi ha de pagar éfta y es 
con el produdro de la Mercadería en donde inver-
tió el dipero > que t o m ó ^ y mal puede contar 
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con cfta fegurldad _, fin verla en tierra a bue4n fal-
vamento ; no pudiendo íer fu intención ( como 
refiftida de todos derechos ) eftar expuefto a per
der la Mercadería en el Mar j y quedar viva fu 
obligación : L o tercero ; porque fi al dador del 
dinero fe le conceden los Premios para el Seguro., 
ú éfte lo toma en sí,, ó fe hace alTcgurar de otros^ 
fi lo primero ^ efta fugeto como AlTegurador y por
que debe ganar los Premios ^ que en sí referva; 
y íi lo fegundo y le firman la Póliza ^ tomando a 
fu cargo los Afleguradores los Riefgos defde tierra 
a tierra ; Lo quarto *, porque en qualquíera de 
ambos cafos es confiante ^ que quien toma el di
nero , nada tiene que hacer ^ r e ípedo de que ef-
tando inclufos en los Premios j á que fe obliga ^ los 
del Seguro y y extendiendofe éfte de orilla a orilla 
( tómelo en sí el dador del dinero y 6 haga cor
rer Póliza ) ni tiene materia que aífegurar ^ ni Pre
mios que fatisfacer ^ fin tocar en el exceífo de pa
garlo dos veces ^ y duplicaría un mifmo Seguro : 
Y lo quinto ; porque aífegurado de orilla á orilla 
el que da el dinero ^ y no corriendo mas rieígos^ 
que los de la Navegación y podría darfe el cafo., 
de que perdiendofe la Mercadería en los Puertos 
antes de principiar fu Viage el Navio y ó defpues 
de fenecido y quifieífe cobrar la Efcritura y por no 
fer de fu cuenta aquel Riefgo j , y al proprio tiem
po la Póliza y por eftar fugetos a él los Afiegu-
radores y cuyo abfurdo efta a la vifta y mayor
mente quando el que recibió el dinero y padecía la 
pérdida de la Mercadería y en que lo empleó y y 
ademas fe le obligaba a pagar la Efcritura: Que 
no obftante la folidéz de tan convincentes caufas^ 
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5 
que al proprlo tiempo que defcubren el origen de j 
la diferencia en los Seguros entre Navios y y 

* Mercaderías , perfuaden quanto dióbm la razón^ 
equidad y jufticia ^ la neceísidad de feguir igual 
diílincion en los Contratos de dinero á Ríefgo, 
toleró el Comercio muchos años la generalidad 
introducida en las Efcrituras de expücarfe los Rief-
gos y que havia de correr el dador del dinero^ 
ciñendolos a los de la navegación ^ deíde el pun
to y que el Navio fe hacía á la Vela j haíla paíTa-
das veinte y quatro lloras de echada fu primera 
Anda en el Puerto de fu deílino y fin hacer diftin-
cion alguna ^ fueífc el Rieígo íbbre el Navio y ó 
íbbre Mercaderías y hafta que a repetidas experien
cias fe fueron tocando los inconvenientes y y per
juicios que a unos y y otros refultaban de efte 
abuiTb pues otorgada la Efcricura y afsignando el 
Ríefgo fobre Mercaderías cargadas fobre un Navio^ 
fi éfte j , y por coníiguientc aquellas fe perdian ea 
el Puerco antes de principiar la Navegación > ó 
defpues de paíTadas las veinte y quatro horas de 
fenecida ( hiviendo diferentes exernplares de uno> 
y otro cafo ) foliaa perder el Acreedor y el Deu
dor , porque efte con la pérdida de la Mercade
ría y en que invertió el dinero y que t o m ó no 
t e n í a - c o n q u e pagar ó fe le hacía injufto el exe-
cutarlo , epando fu fin havia íído pagar con el 
prodnóto de la mifma Mercadería r vendiéndola en 
el parage de fu deftino , fin eftár fugeto a los rief-
gos del Mar j los que havia redimido mediante los 
crecidos Premios., a que fe havia obligado*, y el 
Acrcedór fi fe havia hecho aíTegurar ^ no podia co
brar^ refiíliendofe los AíTeguradores con el pre-
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6 
texto y de qüe no obñantc explicar la Póliza 
íer de fu cargo los Riefgos defde tierra á tierra^ 
lo cierto era ^ que por la Eícritura ^ de que dima
naba fu acción , ningún Rieígo có rna antes de 
falir el Navio „ derpues de paíládas veinte y qua-
tro horas de Tu arribo y y por tanto mal podía 
pretender cobrar los Seguros, ó los Riefgos 3 que 
no c o r r i ó , de lo qnal refultaban perjudiciales l i t i - , 
gios y capaces de originar la ruina del Comercio, 
obligando la necefsidad á convenios con el fin de 
proporcionar la pofsibie equidad : Que áfsi fe verifi
có últimamente en él deígraciado fucceífo del Na
vio la Peregrina , que eftando ya cargado , y pró
ximo á emprender fu Viage defde Cádiz con los 
demás de la Flota del año de mi l fetecientos y fe-
í e n t a , fué incendiado con la mayor parte de fu 
Carga y el di^ diez y ocho de Mayo de él ^ con 
cuyo motivo fe celebró Junta general de Comer
cio en fíete de Junio íiguiente y en la que tocan-
dofe los mifmos inconvenientes y que van expuef-
tos fobre las Eícrituras de Rieígo , fe a c o r d ó , qüe 
en aquel cafo ( por no permitir mas el tiempo ) 
procuráfe el Confuíadó convenir á los Deudores, 
y Acreedores en d modo mas equitativo ; y que 
para lo futuro fe prefinieífe regla cierta , para que 
los Riefgos de los Contratos Marít imos fuelfen , y 
fe debiefen entender , eorrér defde la orilla del 
Agua donde fe embarquen los Efedros , haftaladel 
Puerto dónde íe defembarquen en la America y fegun 
confiaba del Teftimonio y que acompañaba í Que 
defde entonces fe pufo en ufo y y hafta de prefen-
te ha fe^uido efta reda , como acredita el Tefti-
m o n i o j que igualmente acompañaba j pero vien-
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do el Confulado y que no fe o b f e m general, c 
Inalterable pues como por los Teftimonios reful-
ta 9 fe otorgan muchas Efcrituras con la explica
ción de Riefpos en los mifmos términos del Acuer-
do de la Junta general de Comercio y fe veía en 
la precifsion de folicitár fu exaéto cumplimiento \ 
mayormente conociendo y que efta variedad es hija 

r - de la necefsidad y que comummentc padecen los que 
toman el dinero y y les fuerza á fuñir la ley y que 
quieren imponerles los que lo dan enteramente 
deftruftiva del alma del Comercio y que es la liber
tad y cuya fubfiftencia efta á cargo del Confulado 
como Cabeza de aquel Cuerpo : Que la regla efta-
biecida en el Acuerdo , corta de raíz todos los per
juicios y que van tocados, y pone á cada uno en 
el lugar y fque le correípondc ^ fabiendo el que da 
el dinero,, que fi los rieígos del Mar hacen pere
cer la Mercadería y que fe le aísigna , defde el pun
to y y hora que empieza a cargarfe en Barcos para 
conducirla á buen falvamento en el Puerto de fu 
deftino , queda chancelada la Efcritura *, y fi no 
quiere perder en tal cafo fu capital y le queda el 

i árbitrio del Seguro „ que en los explicados térmi
nos puede proporcionar, y a cuyo fin fe incluyen 
los correfpondientes Premios, en los que fe t i t u 
lan de Rieígo y fi acafo no los conceptuaba fu-
ficientés y pida mas Premio y y acomodandofe cada 
uno al tiempo y fufraífe en efte punto la diveríi-
dad de los contratiempos; pero no en la eftipula-
cion de los Rie ígos , que deben Efcripturarfe inal
terablemente fegun eftaba acordado por el Co
mercio , y para que afsi fe obferve, redimiendo 
la oprefsion , en que la necefsidad eoní l i tuye á los 
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que Coman el dinero ^ y no hallar el Confulado mas 
oportuno medio / que el cumplimiento invariable 
del Acuerdo del Comercio en Junta general de fíete 
de Junio del nominado año de mil ferecientos y 
fefenta , en quanto eftablecíó por regla fixa > que 
los Riefeos de los contratos de Cambios Marítimos 
íean > y íe enriendan correr defde la orilla del Agua 
donde fe embarcan los Efcítos ^ haíla la del Puer
to donde fe defembarcan en la America ; conclu
y ó fuplicandome £ que tubicífe fuerza de Ley inal
terable ^ que deba íeguirfe defde entonces en ade
lante y y entenderfe con arreglo á ella todas las 
Efcrituras otorgadas y y que fe otorgaren en lo 
fucefsivo^ por fer el único ^ y abfolutamente me
dio neceffario j para que fubfifta el equilibrio de la 
libertad en el Comercio ^ que es tan de Juílicia ; 
cuyo enunciado Acuerdo es del tenor íiguiente : 
Joachin Antonio Yanze ^ Efcrivano del Rey nuef-
tro Señor „ Thenientc del mayor del Tribunal del 
Confulado > y Comercio de la Univerfidad de Car
gadores a Indias de eíla Ciudad de Cádiz y de-
mas Puertos de Andalucía ^ doy fee : Que en el 
dia fiete de Junio del año paífado de mil fetecien-
tos y fefenta ^ ante los Señores Prior , y Confu
les de dicho Tribunal,, y por mi prefencia fe ce
lebró Junta general de Comercio j y entre los par
ticulares , que en ella fe propufieron , confirieron, 
y acordaron , fe halla comprehendido el del tenor 
íiguiente : Immediatamente por Don Ignacio de. 
Aguirre fe entregó al Confulado un papel de refle
xiones , que en fu cabeza expreífa fer fobre la 
duda , que fe quiere mover , con motivo del in
cendio acaecido al Navio la Peregr inaent re los 
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dadores y y tomadores de dinero á RIcrgo y por íi 
ellos últimos fe hallan 5 ó no libres de todas las 
obligaciones ^ que hayan contraído y con concep
to al cxpreíTado Baxcl y cuyo papel por mí el Eícri-
vano fe leyó á la letra en efta Junta : Y entera
dos de fu contexto ios Individuos y que la compo
nen y defpues de haverfe conferenciado y y refle
xionado largamente fobre eftc particular ^ y pro-
cedidofe a la formalidad 3 de que cada uno mani-
feñálfe fu voto y por pluralidad de ellos y quedó 
acordado y que reípefto de que en eña Junta gene
ral no fe podía refolver en el aífunto y el Confu-
lado convocáííe a fu prefencia á todos los Interef-
lados y que lo fueífen y por ha ver dado ^ ó tomado 
dinero á Riefgo para correrlo fobre el nominado 
Navio la Peregrina y a fin de convenirlos en el mo
do mas equitativo de fenecer los Contratos cele
brados para el V i a g e q u e havia de hacer el refe
rido B a x é l y que para lo futuro fe prefina regla 
cierta y para que los Riefgos de los Contratos Mari-
timos fean y y fe deban entender correrfe defde la 
orilla del Agua donde fe embarcan los Efedros y 
hafta las del Puerto donde fe defembarcan en la 
America y por deber fer en efta forma : Lo que fe 
juzga por mas conveniente a beneficio común del 
Comercio con lo qual fe concluyó efta Junta., 
que firmaron los Señores Prior y y Confules y y 
de ella mandaron fe den los Teftimonios neceíla-
rios y de todo lo qual yo el Efcrivano y que pre-
fente fui y afsi lo certifico.^: Pedro González de 
Cevallos.rz: Ignacio de Rozase: Juan Domingo de 
Garay.^; Joachin Antonio Yanze.^n Lo pre-copia-
do concuerda con fu original en la citada Junta., 
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que queda en el Quaderno de ellas, donde corres
ponde en la Efcrivanía del Coníulado y Comercio 
de mi cargo y á que me remito ^ y en virtud de lo 
mandado por los Señores Prior y Confules doy el 
prefente en Cádiz á veinte y tres de Agofto de mi l 
fetecientos fefenta y feis a ñ o s . ^ Joachin AntonioA 
Yanze : Y vifto lo referido en mi Confejo de las 
Indias y con lo que en su inteligencia y de lo re-
prefentado nuevamente por el mifmo Confulado en 
Carta de veinte y uno de Julio del año próximo paf-
fado en fuerza de los incidentes y que pcfteriormen-
te havian ocurrido de refultas del defgraciado fuc-
cefo de los Navios Nueftra Señora de la Luz , v la 

i v 
Nueva-Efpaña y que fe incendiaron en Vera-Cruz 
( l o que ocafiono muchas difputas y y comrover-
íias entre los Comerciantes A í f e g u r a d o s y AíTegu-
radores fobre la verdadera inteligencia de los Rief-
gos) teniendo también prefente lo informado por 
m i Real Audiencia de la Contratación á las Indias 
en veinte y cinco de Mayo de efte añoj, lo que 
en vifta de todo expuíieron mis Fifcales y con
fuí tadome fobre ello en doce de Septiembre tam
bién de efte año : He refuelto aprobar el citado pre-
inferto Acuerdo de la Junta General de Comercio 
de fíete de Junio de mi l fetecientos y fefenta en 
quanto eftableció por regla fíxa y é invariable y que 
los Riefgos de los Contratos de Cambios Marítimos 
fean ^ y fe entiendan defde la orilla del Agua donde 
fe embarcan los Efe¿tos y hafta la del Puerto donde 
fe defembarcan en la America , con impoíicíon de la 
multa que pareciere proporcionada a los Efcrivanos., 
que autoricen qualefquiera Efcrituras y que fe otor
guen con claufulas , ó condiciones opueftas á lo 
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referido y las que no deberán tenef efeélo ^ y de 
qualquier modo que fe conciban ^ íiempre fe han de 
entender ^ que los mencionados Riefgos corran dé 
orilla a orilla y fin comprehenderfe las Efcrituras 
otorgadas antes de efta mi Real determinación y fino 
deíde el día de fu publicación para íü puntual cum
plimiento y y obfervancia en la parte y que á cada 
uno toque y con particular encargo al Confulado^, 
de que en lo refpeélivo á los Contratos anteriores á 
mi Real Refolucion y proceda conforme á derecho,, 

, fin defviarfe de las reglas de la equidad y que permi
tan la naturaleza y y circunftancias de eftas caufas. 
Por tanto por la prefente mi Real Cédula ordeno ^ y 
mando al Prefidénte ^ y Oydores de la expreíTada 
mi Real Audiencia de la Contratación á las Indias^ 
que refide en la Ciudad de Cádiz y al Confulado y y 
Comercio de ella y á los Diputados del proprio Con
fulado y que al prefente fon ^ y en adelante fueren 
en la de Sevilla ^ y á todos los demás Miniftros^ 
Jueces y y J u f t i c i a s á quienes en todo ó en parte 
tocáre el cumplimiento de la enunciada mi Real 
Refolucion y que la guarden y cumplan y y execu-
ten y y hagan guardar y cumplir y y executar pun
tual y y efeólivamente y fegun y y en la forma que 
vá referido y fin permitir que con pretexto y ni mo
tivo alguno fe contravenga a ella y fino que antes 
bien hagan anotar efta mi Real Cédula en todas 
las Oficinas y y parages que correfponda y para que 
confte y tenga fu debida obfervancia y por fer afsi 
mi voluntad. Fecha en San Lorenzo á veinte y fie-
te de Odrubre de mil fetecientos fefenta y ocho. 

/ Y O EL REY, Por mandado del Rey Nueftro 
Señor.z; Don Thomás del M c l l o . ^ En la Conta
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duría Principal de la Réaí Audiencia de Contrata
ción de mi cargo ^ íe t o m ó la razón de la Real 
Cédula 3 que antecede y expedida por el Supremo 
Confejo de las Indias , eícrita en diez fojas y que 
fe prefentó por parte del Coníulado para efte efefto. 
Cádiz once de Noviembre de mi l fetecientos fefen-
ta y ocho.;z; Don Carlos Valenciano. 

Se hizo pública la antecedente Real Cédula de S. M . en 
Junta general de Comercio celebrada el dia nueve de 
Noviembre de mil fetecientos fefenta y ocho y y notifico 
a el numero de Efcrmanos Públicos de ejia Ciudad y 
intimándoles para f u obfervancia la multa de cien du
cados de vellón y los dias diez y fiete y diez y ocho > y 
diez y nueve de dicho mes > y año. 
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